
LINEAMIENTOS PARA LA COORDINACIÓN ENTRE LA DEJACIÓN DE LAS ARMAS, LA ENTRADA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LA JEP Y EL ACCESO EFECTIVO A LA AMNISTÍA 

El acuerdo de la JEP establece que "Antes de b entrada en vigor del Acuerdo Final se determinará 
la forma en que se coordinarán la dejación de las armas y la reincorporación de las FARC-EP a la 
vida civil, la entrada en vigor del componente de justicia del SIVJRNR y el acceso efectivo a la 
amnistía." (numeral 38) 

Este documento presenta la visión del Gobierno la forma en que se deben coordinar estos 
componentes. 

1. Concepto de "finalización de la rebelión" 

Según el numeral 10 del acuerdo de la JEP "A la terminación de las hostilidades la amnistía para los 
rebeldes únicamente estará condicionada a la finalización de la rebelión de las respectivas 
organizaciones armados y al cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo Final, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los puntos 23 y 27. La finalización de la rebelión a efecto de acceder a la amnistía o 
indulto, se definirá en el Acuerdo Final." 

En la visión del Gobierno "la finalización de la rebelión" implica la dejación de las armas y el 
tránsito a la legalidad. Esta visión corresponde con lo establecido por el Código Penal, según el 
cual la rebelión es el empleo de las armas con el fin de derrocar el Gobierno Nacional o suprimir o 
modificar el régimen constitucional o legal vigente. 

Esta visión se encuentra justificada en los siguientes elementos del acuerdo sobre las Víctimas del 
conflicto: 

Según el numeral 23 del acuerdo de la JEP "A la finalización de las hostilidades (...) se 
otorgará la amnistía más amplia posible, respetando lo establecido al respecto en el 
presente documento, conforme a lo indicado en el numeral 38." 

Según el numeral 38 del acuerdo de la JEP "La pertenencia al grupo rebelde será 
determinada, previa entrega de un listado por dicho grupo, conforme a lo que se 
establezca entre las partes para su verificación. (...) En el caso de las FARC-EP la 
participación en el SIVJRNR estará sujeta a la dejación de armas conforme a lo que se 
acuerde en el punto 3.2 del Acuerdo General". 

Según la introducción del acuerdo (páginas) "El Sistema Integral estará compuesto por los 
siguientes cinco mecanismos y medidas: Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la 
Convivencia y la No Repetición (...); Unidad especial para la búsqueda de personas dadas 
por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado (.4.  Jurisdicción Especial 
para la Paz (...) entre la que se incluye la Sala de Amnistía e Indulto C.4; Medidas de 
reparación integral para la construcción de la paz (...); (y) Garantías de No Repetición (...)." 

En conclusión, en la medida en que las amnistías e indultos son uno de los mecanismos del 
SIVJRNR, el acceso individual a las amnistías, aunque puede ser progresivo, dependerá de la 
dejación de las armas en cada caso. 



2. Secuencia de resolución de la situación jurídica 

Mientras no se promulgue la Ley de Amnistía u otras normas de desarrollo de la JEP, la Ley 418 de 
1997 provee las herramientas para resolver la situación jurídica de quienes dejen las armas y 
hagan tránsito a la legalidad. Esta Ley incluye las siguientes herramientas: 

• La suspensión de la ejecución de las órdenes de captura contra miembros representantes. 
• La suspensión de la ejecución de las órdenes de captura contra los integrantes del grupo 

armado durante el desplazamiento a las Zonas de Ubicación Temporal (ZUT) yen las ZUT. 
• La suspensión de procesos de personas que se encuentra privadas de la libertad durante la 

duración de las ZUT. 
• La concesión de indultos a las personas que hayan sido condenadas por delitos políticos y 

conexos básicos (uso de uniformes de uso privativa, porte ilegal de armas y uso ilegal de 
telecomunicaciones), siempre que se encuentren en los listados de desmovilización y que 
no hayan sido condenados ni estén siendo procesados por cualquier otro delito. 

• La concesión de amnistías impropias (resolución inhibitoria o preclusión de la 
investigación) a las personas que estén siendo investigadas por delitos políticos y conexos 
básicos, siempre que se encuentren en los listados de desmovilización y que no hayan sido 
condenados ni estén siendo procesados por ningún otro delito. 

• Revocatoria de la medida de aseguramiento de personas que se encuentran privadas de la 
libertad y sean beneficiarias de indultos o amnistías impropias en los casos mencionados 
anteriormente. 

Para materializar la puesta en marcha de la JEP ye! acceso efectivo a la amnistía de manera plena 
es necesario desarrollar una serie de normas adicionales. Estas normas incluyen las siguientes: a) 
Creación constitucional de la JEP; b) Desarrollo de las amnistías y los tratamientos penales 
equivalentes; y c) Desarrollo completo del SIVJRNR. 

Es importante señalar que según el numeral 70 del acuerdo de la JEP "El Estado deberá poner en 
marcha el componente de justicia del SIVJRNR a la mayor brevedad desde la firma del Acuerdo 
Final. Las Salas y la Unidad de Investigación y Acusación deberán entrar en funcionamiento a más 
tardar tres (3) meses contados a partir de la entrada en vigor del Acuerdo Final salvo que en este 
se determine una fecha anterior. No podrá transcurrir más de un mes entre la entrada en  
funcionamiento de las salas y la entrada en funcionamiento de las secciones." 

Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación se propone una línea de tiempo para el desarrollo 
normativo completo de la JEP: 

a) Creación constitucional de la JEP 

La puesta en marcha de la JEP requiere varias reformas constitucionales, a saber: i) La creación de 
una Jurisdicción Especial incluyendo de la Unidad de Investigación y Acusación; La participación 
de jueces extranjeros; iii) Su prevalencia sobre la rama judicial ordinaria; iv) La improcedencia de 
recursos contra decisiones de la JEP ante autoridades judiciales, incluyendo la tutela; v) La 
extinción de la responsabilidad disciplinaria y administrativa; vi) La limitación de la competencia de 



la Procuraduría y de la Contraloría; vii) La prohibición de extradición; viii) La eliminación de las 
inhabilidades para participar en política; y ix) El cierra de la reparación por vía judicial. 

Este proceso de reforma constitucional podría llevarse a cabo ya, a través del Acto Legislativo de 
agilización para la implementación del Acuerdo Final que se encuentra en trámite ante el Congreso 
de la República, o podría tramitarse a través del fast- track a partir de Julio. 

i. Ventajas de incluirlo en el Acto Legislativo que se encuentra en curso: 

• Permite ahorrar 6 meses en el trámite de estas reformas constitucionales 
• Permite acelerar el trámite de la Ley de Amnistía yen general de las leyes de desarrollo de 

la JEP porque ya se contaría con el marco constitucional para hacerlo 
• Ayudaría a no dilatar los tiempos del DDR 
• Contribuiría a acercarnos al cumplimiento de los compromisos temporales para la puesta 

en macha de la JEP (numeral 70) 

fi. Riesgos de incluirlo en el Acto Legislativo que se encuentra en curso: 

• Riesgos de abrir el debate sobre los detalles muy temprano: Incluso sobre la base de los 
elementos básicos de la JEP antes mencionados, es casi imposible pensar que será posible 
dar un debate en el Congreso sin tener que tocar temas tan sensibles para la negociación 
como el contenido de la restricción efectiva de la libertad y la verificación de condiciones. 
Aunque el Gobierno insista en mantener el proyecto en las generalidades, el Congreso va a 
exigir garantías, lo que podría poner en riesgo el proceso de DDR. 

• Posibles vicios de forma: 
o Según los principios de consecutividad, identidad flexible y unidad de materia, en 

cada debate se pueden introducir a los proyectos de Ley y acto legislativo las 
modificaciones, adiciones y supresiones que se considere y se voten necesarias, 
incluyendo nuevos artículos. Sin embargo, para ser aceptables, estas 
modificaciones (adiciones, aclaraciones, supresiones) deben ser las que se 
"juzguen necesarias" y se refieran a "lo misma materia" del proyecto, es decir que 
se correspondan con una unidad temática.1  En otras palabras, no se pueden 
introducir "temas autónomos, nuevos y separables".2  

o Durante los debates el Senador Roosevelt Rodríguez presentó la siguiente 
proposición respecto al artículo 2 del Proyecto: "La anteriores facultades también 
podrán ser utilizadas para que el Presidente de la República pueda expedir los 
contenidos normativos sobre justicia que están previstos para ser desarrollados a 
través de las leyes ordinarias o estatutarias en los artículos 66 y 67 transitorios del 
acto legislativo 1 de 2012". Como se puede ver, esta proposición habla de ampliar 
las facultades extraordinarias para el desarrollo de la JEP, no de su creación 
constitucional lo que podría generar un riesgo de ausencia de consecutividad. 

o Adicionalmente, también podría alegarse falta de unidad normativa porque en la 
exposición de motivos del PAL, específicamente se dijo "No se trata de discutir 
aquí el contenido de esas normas, porque eso será objeto del Acuerdo Final y los 
ciudadanos tendrán la oportunidad de aprobarlo o improbarlo a través de la 

Corte Constitucional. Sentencia C-273 de 2011: M.P María Victoria Calle. 
z Corte Constitucional. Sentencia C-150 de 2015: M.P Mauricio González Cuervo. 



refrendación popular. Se trata de generar un mecanismo institucional y 
democrático en cabeza del Congreso de la República, con un procedimiento ágil y 
efectivo, para que este desarrolle el Acuerdo Final." 

o En ese sentido podría alegarse que la introducción de las reformas 
constitucionales para la creación de la JEP es un tema autónomo, nuevo y 
separable de lo que se debatió en primera vuelta. 

b) Desarrollo de las amnistías y los tratamientos penales equivalentes 

Para la implementación de lo acordado en materia de amnistías y tratamientos penales 
equivalentes será necesario hacer una serie de desarrollos normativos que incluyen: i) La 
identificación de los delitos que serán amnistiados o sujetos de tratamientos penales equivalentes; 
ii) El desarrollo de los criterios de conexidad (incluyendo de ampliación de la conexidad) y de 
relación con el conflicto armado; iii) La creación de la Sala de Amnistías; y iv) La creación de la Sala 
de Definición de Situaciones Jurídicas. 

Estos desarrollos normativos podrán hacerse en una sola Ley con los demás componentes del 
Sistema Integral, o podrán ponerse en marcha antes. 

Las ventajas de que sea una única Ley son: 
• Se fortalece la integralidad del Sistema 
• Se refuerza la lógica de condicionalidades (todo tratamiento de justicia estará 

condicionado al cumplimiento de las condiciones del SIVIRNR) 
• No se adelantan discusiones que hoy pueden ofrecerle a las FARC seguridad jurídica 

cuando aún no se han comprometido a la dejación de las armas 
• No se adelantan discusiones que hoy pueden asustar a las FARC y echar para atrás el 

proceso de paz porque se "aprieten" demasiado las condiciones para el otorgamiento de 
las amnistías 

Los riesgos de que sea una única Ley son: 
• Que se pospone en el tiempo la definición de la situación jurídica de quienes estén siendo 

investigados o hayan sido condenados por delitos que hoy no se consideren conexos 
• Que en consecuencia se dilate el proceso de DDR 

En todo caso, de optar por una única Ley, entre la firma del Acuerdo Final y la promulgación de la 
Ley de Amnistía operaría la Ley 418 de 1997. Esta Ley permitiría resolver la situación jurídica de 
manera temporal (a través de la suspensión de la ejecución de órdenes de captura) de quienes 
participen en el mecanismo de verificación y monitoreo (como miembros representantes), y de 
manera definitiva de quienes se desmovilicen para ser escoltas (a través de la concesión de 
indultos y amnistías impropias), siempre que se trate de personas que únicamente hubiesen sido 
condenadas o estén siendo procesadas por delitos que hoy se consideran conexos. 

Si la Ley de Amnistía no está vigente para el momento en que el primer bloque culmina el proceso 
de dejación de armas y deja de existir la ZUT, será necesario tramitar para ese momento una Ley 
adicional de reforma a la Ley 418 de 1997 que permite la suspensión temporal de órdenes de 
captura y de procesos mientras entra en vigencia la Ley de Amnistías y entra en funcionamiento la 
JEP. 



c) Desarrollo completo del SIVIRNR 

Para la implementación del SIVJRNR, además de los antes mencionado, será necesario hacer una 
serie de desarrollos normativos que incluyen: i) Creación de la Unidad de Búsqueda; ji) Creación de 
la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad; iii) Reformas a la Ley 1448; iv) Estructuración de 
la JEP; v) Normas sustantivas de la JEP; vi) Normas procesales de la JEP; vii) Los criterios de 
gravedad y representatividad y de participación determinante; viii) Las sanciones y el régimen de 
vigilancia y monitoreo; ix) La verificación de condicionalidades; y x) La participación de las víctimas 
en los mecanismos del Sistema. 

Como se mencionó anteriormente estos desarrollos normativos podrán hacerse en una sola Ley 
con los contenidos de amnistías y otros tratamientos especiales de justicia, o podrán ponerse en 
marcha antes. 

3. Criterios para el desarrollo de la amnistía 

Según el acuerdo de la JEP "La Sala de amnistía o indultos aplicará estos tratamientos jurídicos 
especiales por los delitos amnistiables o indultables (...) de conformidad con lo establecido en la 
Ley de amnistía". (par. 49) 

Del acuerdo se desprende que La Ley deberá definir los criterios de conexidad (par. 39). En la 
visión el Gobierno, para ello, la Ley deberá desarrollar los criterios establecidos en el Acuerdo, de 
tal forma que sea la Sala de Amnistías e indultos la que los interprete y aplique en cada caso. 

A continuación se propone un desarrollo de los criterios contemplados en el acuerdo: 

Criterios incluyentes: 

a. Aquellos delitos relacionados específicamente con el desarrollo de la rebelión cometidos con 
ocasión del conflicto armado, como es por ejemplo la aprehensión de combatientes efectuada 
en operaciones militares. 

En la visión del Gobierno para desarrollar este criterio la Ley deberá establecer que las 
conductas no prohibidas por el DIH serán conexas, como por ejemplo: 

• Homicidios y lesiones en combate 
• Aprensión de combatientes 
• Reclutamientos lícitos bajo el DIH 
• Daño en bienes que constituían objetivos militares 
• Apropiación de bienes justificada por constituir objetivos militares 

b. Delitos en los cuales el sujeto pasivo de la conducta es el Estado y su régimen constitucional 
vigente 

En la visión del Gobierno la ley podrá establecer un listado de conductas que se entienden 
subsumidas dentro de la rebelión, como por ejemplo: 

• Rebelión, sedición, asonada, conspiración 



• Seducción, usurpación y retención ilegal de mando 
• Fabricación, tráfico y porte de armas, municiones de uso restringido, de uso privativo o de 

defensa personal 
• Utilización ilegal de uniformes e insignias 
• Utilización de equipos radio-transmisores o receptores 
• Espionaje 

c. Conductas dirigidas a facilitar, apoyar, financiar u ocultare! desarrollo de la rebelión, para lo 
cual deberán definirse cada uno de los contenidos de las anteriores conductas. 

En la visión del Gobierno la ley establecerá un listado de conductas que se considerarán 
conexas, siempre que no se trate de delitos comunes que carezcan de relación con la rebelión, 
como por ejemplo: 

• Lavado de activos 
• Extorsión 
• Testaferrato 
• Conservación o financiación de plantaciones. 

Criterios excluyentes: 

a No serán objeto de amnistío ni indulto ni de beneficios equivalentes los delitos de leso 
humanidad, el genocidio, los graves crímenes de guerra, la toma de rehenes u otra privación 
grave de la libertad, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la desaparición forzado, el acceso 
carnal violento y otras formas de violencia sexual, lo sustracción de menores, el desplazamiento 
forzado, además del reclutamiento de menores conforme a lo establecido en el Estatuto de 
Roma. 

El Gobierno tiene tres alternativas frente al desarrollo de este criterio en la Ley: 

i. Reproducir el texto del Acuerdo en la Ley. Esta opción le ofrece menos seguridad jurídica a 
las FARC, pero le otorga mayor discrecionalidad a los operadores judiciales y evita anticipar 
discusiones jurídicas difíciles sobre la extensión de la amnistía. 

ji. Establecer un listado de las conductas excluidas de conformidad con su tipificación nacional. 
Esta opción es la que refleja de manera más precisa lo acordado (par. 40), pero implica 
entrar en una discusión de delitos con las FARC. 

iii. Establecer un listado de la tipificación de estas conductas de conformidad con el derecho 
internacional. Esta opción le otorga seguridad jurídica a las FARC, pero implica entrar con 
ellos en una discusión jurídica sobre la aplicación de los crímenes de guerra de conflictos 
armados internacionales a conflictos armados no internacionales. 

b. Tampoco son amnistiables o indultables en el SIVJRNR, los delitos comunes que carecen de 
relación con la rebelión, conforme o lo determinado en la ley de amnistía. 

En la visión del Gobierno la ley deberá desarrollar este criterio señalando que son delitos comunes 
aquellos no cometidos en el contexto y en razón del conflicto armado. 



Adicionalmente hay unos de estos delitos para los que la Ley podría establecer efectos de iure, es 
decir una presunción de derecho sobre su relación con el conflicto armado y con la rebelión. Esto 
tendría las siguientes ventajas: 

• Dar confianza a la guerrilla en tanto hay un reconocimiento temprano de su politicidad 
• Agilizar el proceso de dejación de armas y marcar el comienzo de la transición 
• Resolver la situación jurídica de un grupo de excombatientes guerrilleros de manera muy 

fácil y expedita e incluso antes de que se ponga en marcha la Sala de Amnistía de la JEP, 
dándoles la mayor seguridad jurídica posible sin comprometer la legitimidad del proceso y 
facilitando su reincorporación a la vida civil. 

• Transmitir el mensaje de que es posible distinguir aquellos hechos aceptados generalmente 
como propios del levantamiento en armas que no comprometen intereses individuales 
específicos, de otros hechos graves que han generado fuerte rechazo por parte de ciertos 
sectores de la sociedad colombiana, a pesar de no constituir necesariamente crímenes de 
guerra, en los términos del Estatuto de Roma de la CPI. 

• Descargar de entrada a la JEP de un universo de casos, reduciendo el riesgo de colapso. 
Permitiría que la Sala de Amnistía se concentre en los casos en los cuales sí puede existir 
controversia sobre la conexidad de los delitos con la rebelión y sobre la calificación jurídica 
de los hechos como crímenes excluidos o no (JEP, No, 40). 

Alternativas para la operativización de la amnistía de iure: 

El Gobierno tiene las siguientes alternativas frente a la operativización de la amnistía de iure en la 
Ley: 

En los casos en los que las personas se encuentren procesadas o condenadas por delitos 
que serán amnistados: 

a. Aplicación por parte de las autoridades judiciales ordinarias. Permite no 
congestionar la JEP, pero es contraria al espíritu del acuerdo según el cual las 
autoridades judiciales ordinarias no serían competentes para conocer de estos 
casos. 

b. Aplicación por parte de la Sala de Amnistías. Congestionaría a JEP con el envío de 
casos, pero respetaría el espíritu del acuerdo. 

ii  En los casos en los que las personas NO se encuentren procesadas o condenadas por 
delitos que serán amnistados: 

a. Aplicación por parte del ejecutivo a través de un acto administrativo. Permite no 
congestionar la JEP y agilizar el trámite de la amnistía, pero los individuos no 
reciben una resolución judicial que defina su situación jurídica. 

b. Aplicación por parte de las autoridades judiciales ordinarias. Permite no 
congestionar la JEP, pero es contraria al espíritu del acuerdo según el cual las 
autoridades judiciales ordinarias no serían competentes para conocer de estos 
casos y además desnaturalizaría el sentido de una amnistía de iure que no 
requiere aplicación por parte de autoridades judiciales. 

c. Aplicación por parte de la Sala de Amnistías. Congestionaría la JEP con el envio de 
casos y además desnaturalizaría el sentido de una amnistía de iure que no 
requiere aplicación por parte de autoridades judiciales, pero respetaría el espíritu 
del acuerdo. 



Principio de favorabilidad 
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Finalmente la Ley deberá establecer que entiendo por favorabilidad en la aplicación de las 
amnistías o parlo que las FARC llama "presunción de amnistiabilidad". 

Según el numeral 26 del acuerdo de la JEP "Es necesario determinar claramente cuáles son los 
delitos que son amnistiables o indultables y aquellos quena lo son, para efectos de seguridad 
jurídica. A tal fin, las normas de amnistía que se adopten respetarán los principios establecidos 
en el presente documento de creación de la JEP. Al momento de determinar las conductas 
amnistiables o indultables, se aplicará el principio de favorabilidad para el destinatario de la 
amnistía o indulto, cuando no existiera en el derecho internacional una prohibición de 
amnistía o indulto respecto a las conductas de que se hubiera acusado a los rebeldes o a otras 
personas acusadas de serio. El principio de favorabilidad se aplicará a todos los destinatarios 
de la JEP." 

En la visión de Gobierno esto significa que se presume de derecho que hay una serie de 
conductas relacionadas con la rebelión y con el conflicto armado. 

4. Procedimiento de desarrollo normativo 

El Gobierno ha puesto en marcha un proceso de alistamiento jurídico participativo para el 
desarrollo de las normas necesarias para implementar el acuerdo del Puntos. 

Este proceso está encabezado por una Junta Directiva integrada por las siguientes personas: 
• Ministro de Justicia 
• Manuel José Cepeda 
• Juan Carlos Henao 
• Rodrigo Uprimny 

• Néstor Osuna 
• Fernando Arboleda Ripoll 
• Diego López 
• Paula Cadavid 

Adicionalmente las FARC podría sugerir dos nombres de personas que podrían participar en 
algunas sesiones de la Junta Directiva, como mecanismo para ofrecer garantías de que los 
desarrollos normativos obedecerán a lo acordado. 

Esta Junta Directiva revisará y avalará los borradores de texto legislativo que sean elaborados 
por el grupo de alistamiento jurídico. Este grupo estará conformado por: 

• Ministerio de Justicia 
• Oficina del Alto Comisionado para la Paz 
• Secretaría Jurídica de Presidencia 
• Ministerio de Defensa 
• Unidad de Víctimas 

• Unidad de Tierras 
• Centro de Memoria Histórica 
• Programa de DDHH 
• Agencia Colombiana de Reintegración 
• Fiscalía General de la Nación 
• Consejo Superior de la Judicatura 
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Adicionalmente serán invitados a participar como expertos las siguientes organizaciones: 

• ICTJ 
• Delusticia 
• FIP 
• CitPax 

• Universidad de los Andes 

5. Conclusión: 

En la visión del Gobierno la secuencia temporal de la dejación de las armas y la 
reincorporación de las FARC-EP a la vida civil, la entrada en vigor del componente de justicia 
del SIVJRNR y el acceso efectivo a la amnistía de los miembros de las FARC deberá ser la 
siguiente: 

• Creación constitucional de la JEP 
Dejación de las armas 

• Resolución jurídica temporal con base en las normas de la Ley 418 de 1997 
• En algunos casos resolución jurídica definitiva con base en las normas de la Ley 418 de 

1997 
• Ley de amnistía con efectos de iure en algunos casos 
• Aplicación caso a caso de las amnistías en la Sala de Amnistías e Indultos 
• Resolución de la situación jurídica por parte de la Sala de Definición Situación Jurídica de 

quienes cometieron delitos no amnistiables o indultables pero que no hayan sido 
incluidos en la resolución de conclusiones 

• Resolución de la situación jurídica por parte del Tribunal de quienes hayan sido incluidos 
en la resolución de conclusiones 
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